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En este trabajo colectivo se analiza la necesidad y el alcance de un prin-
cipio de neutralidad en el constitucionalismo, es decir, los ámbitos en 
los que se impide adoptar decisiones o realizar actividad que favorezca 
determinadas y concretas posiciones ideológicas u opciones políticas, 
es decir, actividad de tendencia en ámbitos regidos por la idea de inte-
rés general o público. La mayoría de las Constituciones se limitan a re-
conocer el principio de neutralidad como un principio de carácter implí-
cito, por lo que se hace necesario determinar cuáles son las ideas o los 
principios constitucionales que permiten derivar e integrar su contenido 
prescriptivo.La crisis de la democracia y el uso partidista de las institu-
ciones implica que sean necesarios límites a movimientos y fuerzas po-
líticas que proyectan una visión ideológica hegemónica en la sociedad. 
Las respuestas constitucionales y desde la Unión Europea y la defensa 
de sus valores no constituyen tan solo un parámetro que hay que respe-
tar para formar parte de los Tratados y permanecer en la Unión, sino que 
son también la esencia misma del principio de neutralidad.
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Introducción 

En este trabajo colectivo nos hemos planteado analizar la necesidad y 
el alcance de un principio de neutralidad en el constitucionalismo, es decir, los 
ámbitos en los que se impide adoptar decisiones o realizar actividad que favo-
rezca determinadas y concretas posiciones ideológicas u opciones políticas, es 
decir, actividad de tendencia en ámbitos regidos por la idea de interés general 
o público. No obstante, al mismo tiempo dada la frecuente inexistencia de un 
reconocimiento constitucional formalizado de dicho principio, se ha analizado si 
es necesario que sea explícito o si es suficiente que sea implícito dicho recono-
cimiento en el texto constitucional. La mayoría de las Constituciones se limitan 
a reconocer el principio de neutralidad como un principio de carácter implícito, 
por lo que se hace necesario determinar cuáles son las ideas o los principios 
constitucionales que permiten derivar e integrar su contenido prescriptivo. En 
este contexto, es necesario determinar si el principio de neutralidad es abierto en 
su contenido material y en los supuestos de hecho a los que se aplica o si, por el 
contrario, es un concepto cerrado sin un contenido previo.

En cualquier caso, conviene cuestionarse si los propios valores y princi-
pios del constitucionalismo son neutrales, es decir, la neutralidad de la propia 
ideología constitucional y sus efectos para el sistema jurídico y político. En este 
sentido, la aceptación y el consenso que requiere y que está detrás de una Cons-
titución permite afirmar la neutralidad de una ideología constitucional, de modo 
que solo sería admisible la vía de la reforma para modificar el propio texto de la 
Constitución. Desde otra perspectiva, las relaciones entre democracia y neutrali-
dad implica que las decisiones del poder legislativo en un Estado constitucional 
se base en una vinculación de dichas decisiones con la generalidad, es decir, en 
determinados contextos el principio de neutralidad cumple una función como 
limitación de la singularidad o especialidad de las decisiones legislativas, pero 
también se plantea una función como limitación y adecuación del pluralismo, 
es decir, el principio de neutralidad actuaría como limitador de decisiones de 
tendencia por parte del poder público.
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En los distintos trabajos sobre el principio de neutralidad se analizarán 
sus orígenes teóricos, en los que existía una tendencia a tratar de determinar 
sus consecuencias en materia de aplicación a la composición y competencias 
de diversas instituciones generando una conexión entre neutralidad y función 
pública, pero también tratando de determinar su aplicación a la actuación de 
instituciones dando consistencia a los efectos de una necesidad de neutralidad 
frente a terceros o en general frente a los ciudadanos.

Una constante en el ejercicio del poder público consiste en establecer su re-
lación con el principio de neutralidad. Frecuentemente en relación con la actividad 
pública de los distintos poderes de forma explícita en la Constitución se reconoce 
los principios de independencia, de incompatibilidad y de imparcialidad por lo que 
se hace necesario un análisis de sus diferencias con el principio de neutralidad para 
determinar los ámbitos de aplicación concretos, tanto desde la perspectiva consti-
tucional interna como desde una análisis del Derecho comparado. En este sentido 
se abordará el análisis de la neutralidad institucional, así como las diferencias y los 
límites a las competencias de los poderes públicos derivados del principio de objeti-
vidad administrativa, del pluralismo político y del principio democrático.

Una parte importante de estos trabajos se sitúa en la determinación del 
alcance del principio de neutralidad constitucional, que implica el análisis de la 
institución de la Corona como poder moderador o neutro, en el sentido de deter-
minar si como institución tiene entra en la lógica de la limitación de los excesos 
del legislador y del ejecutivo en un rol de defensor de la Constitución. Sin embar-
go, otras aspectos son incluidos en la lógica de la neutralidad constitucional como 
la incidencia de partidismo en la composición de órganos constitucionales electi-
vos o la lógica de los órganos de protección de derechos fundamentales externos 
a la Constitución como pueden ser la administración electoral, la administración 
para protección de datos personales o los Consejos audiovisuales. Finalmente, 
se completará el análisis de los límites a la neutralidad de la Constitución y sus 
repercusiones en materia de la reforma de la misma.

Por último, se realiza un análisis del populismo y sus relaciones y cone-
xiones con el constitucionalismo y el principio de neutralidad en materia de de-
valuación constitucional, el cuestionamiento abierto de la representación política, 
la incapacidad de los derechos prestacionales de garantizar el mínimo vital, el re-
chazo de la soberanía constitucional y la sustitución en la toma de decisiones por 
soberanía popular o democracia directa mediante decisiones inconstitucionales, 
así como la preferencia en la toma de decisiones por las instituciones del Estado 
antes de aplicar el Estado de Derecho (constitucionalidad, legalidad, interdicción 
de la arbitrariedad).
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Introducción

Estas relaciones del populismo han provocado una crisis democrática y 
constitucional para propiciar la necesidad del cambio constitucional, en una si-
tuación que a menudo ha recurrido a las mutaciones constitucionales para articu-
lar cambios ideológicos hegemónicos. El abuso de la Constitución y las Constitu-
ciones ideológicas es un fenómeno al que se ha recurrido tanto en Latinoamérica 
como en determinados países de la Unión Europea (Venezuela, Ecuador, Bolivia, 
Hungría, Polonia), que serán objeto de un análisis desde la perspectiva del prin-
cipio de neutralidad. La crisis de la democracia y el uso partidista de las institu-
ciones implica que sean necesarios límites a movimientos y fuerzas políticas que 
proyectan una visión ideológica hegemónica en la sociedad. En este contexto, la 
aparición de movimientos populistas con visión ideológica partidista y no pluralis-
ta se ha presentado como un desafío al principio de neutralidad. Las respuestas 
desde la Unión Europea y la defensa de sus valores no constituyen tan solo un 
parámetro que hay que respetar para formar parte de los Tratados y permanecer 
en la Unión, sino que son también la esencia misma de la Unión.
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bibliografía y un índice del trabajo. Los trabajos presentados deberán ser 
inéditos. Los trabajos de la colección Cuadernos de Derecho Constitucional 
tendrán una extensión máxima de 75 páginas, a espacio simple, en letras 
Times New Roman 12 (texto) y 10 (notas), y se enviarán en formato word. 
La estructura del trabajo deberá realizarse mediante números: 1, 2, 3, etc. 
Y dentro del 1: 1.1, 1.2, 1.3, etc. Y dentro del 1.1: 1.1.1., 1.1.2, 1.1.3, 
etc. Y así sucesivamente. En la redacción procurará no usarse negrita ni 
subrayado. 

• Las citas deberán ir a pie de página. La bibliografía se citará con el siguien-
te orden: autor (al menos apellidos), título de la obra en cursiva, ciudad, 
año y páginas citadas. Para separar estos datos se utilizará la coma. Los 
títulos de revista no irán abreviados y deberá constar el año y número de la 
revista. Cuando se cite la misma referencia varias veces, se hará completa 
la primera vez y abreviada en las restantes. Si se citan recursos electrónicos 
deberá indicarse la dirección electrónica donde se ha obtenido la informa-
ción y la fecha de impresión o lectura (ejemplo: www.tribunalconstitucional. 
es/es/tribunal/historia; fecha de consulta: 16/02/2012). Y si se citan reso-
luciones judiciales deberán destacarse todos los datos necesarios para su 
localización (ejemplo: STC 112/2011, de 4 de octubre; STS –Sala 1ª– de 17 
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de septiembre de 2011, RJ\2011\7132; o SAP de Madrid –Sección 7ª– de 
23 de octubre de 2011, JUR\2011\31149), con indicación del fundamento 
jurídico citado (FJ).

• Debe acompañarse la obra de un breve resumen del contenido del trabajo 
en castellano y en inglés de una extensión máxima de cien palabras, acom-
pañado de las palabras clave correspondientes (en castellano y en inglés).

• Las obras deben enviarse por correo electrónico a la dirección del director 
de la Colección de Cuadernos de Derecho Constitucional y Bosch Constitu-
cional (juancarlos.gavara@uab.es). Se acusará recibo de los originales, que 
serán sometidos al proceso de evaluación.

• El Consejo editorial de la Colección de Cuadernos de Derecho Constitucional 
y Bosch Constitucional enviará los originales de las obras, garantizando el 
anonimato de las mismas, a dos expertos en la materia que no tengan vin-
culación con la Editorial, para que realicen, en un plazo no superior a dos 
meses, un informe de valoración sobre la idoneidad de la publicación de la 
obra y efectúen los comentarios que estimen oportunos sobre la misma.

• Los informes motivados de la evaluación de los expertos serán comunica-
dos a los autores de las obras, por escrito, para que éstos, si lo estiman 
oportuno, realicen las modificaciones procedentes, en un plazo no superior 
a un mes.

• El Consejo editorial de la Colección de Cuadernos de Derecho Constitucio-
nal y Bosch Constitucional, a la vista de los informes de los expertos, reali-
zará una valoración final sobre la idoneidad de la publicación de la obra y 
comunicará por escrito su decisión a los autores, en un plazo no superior 
a un mes, motivando las razones del rechazo, revisión o aceptación de la 
obra, así como, en su caso, la fecha aproximada de su publicación. Su 
publicación podrá ir condicionada a la introducción de modificaciones. El 
Consejo Editorial y su director no se hacen responsables del contenido de 
los trabajos ni de las opiniones y comentarios de los autores.



385CUADERNOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL

Bosch Constitucional

Director:  Juan Carlos Gavara de Cara 
Catedrático de Derecho Constitucional

• Los derechos como principios objetivos en los Estados compuestos.  
Juan Carlos Gavara de Cara (Ed.). 2010

• La autoregulación de los medios de comunicación como sistema de 
control. Juan Carlos Gavara de Cara y Josu de Miguel Bárcena (Eds.). 
2013

• Las autoridades independientes de control de los medios de 
comunicación audiovisual. Juan Carlos Gavara de Cara (Ed.). 2013

• El control de los cibermedios. Juan Carlos Gavara de Cara,  
Josu de Miguel Bárcena, Sabrina Ragone (Eds.). 2014

• El control judicial de los medios de comunicación. Juan Carlos Gavara  
de Cara, Josu de Miguel Bárcena, Daniel Capodiferro Cubero (Eds.). 2015

• La vida familiar en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos: Una interpretación constructiva. Mercè Sales i Jardí. 2015

• Modelos de policía. Hacia un modelo de seguridad plural. Francesc 
Guillén Lasierra. 2016
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